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REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA: SERYICIOS Y VENTAS  MOCROVEIO 

RODRÍGUEZ SERVEMOR CÍA. LTDA. | 
OTORGA: > Dx. Humbherta Félix Mogroveja Orellana, Gerente 

General de la Compañia de Fesponsabilidad Lirutada SERVICIOS Y 

VENTAS MOCGROVEJO RODRÍGUEZ SERVEMOR CÍA LTDA. 

CUANTIA: INDETERMINADA - 
  

Magpi- 

    DEMO MODE Ea la cudad de Loja, cabeceradel cantón 
  

del misma aombre, Regública del 

Ecuador, sí día de hoy miércoles once de 
Ca 

maza del «ña des al nueve, ate má, dociart Emesta lplestas Acmuos, 
A A cr : Pos o 

Mataro Primero del Cautin Loja, comparece por una guate el señor 
  

dxnciar Humberto Vélix Mogroveja Orellana, en calidad de Gerente 

General de la Compañía de Responsabilidad Lunitada SERVICIOS Y 

VENTAS MOGROVEJO RODRÍGUEZ SERVEMOR lA. LTDA. El 

comparecientes es ecuabvciana, uayar de edad, capaz segun derecha, 

domiciliado en esta cuidad de Loya, porteador de su respectiva cédula y 

cetiticado de votación 2 quien de conocer doy te- Y me sotuita que 

eleve a escritura pública la tina que me presenta, la rizoma que Consta 

del tenor siguiente. Señar Mataria: En el protocala de escribiuras 

publica 2 su Carpa, dipnese meseta uma de temclivación de compañía, 

de confomuidad com les  Tipmientes clausula PRIMERA - 

COMPARECTENTE - Comparece a ta celebcación de la presente 

escribra el señor dador Humberto Félix Mogroveja Orellana, en 

calidad de Gerente General de la Compañía de Responsabilidad Limitada 
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SERVEMOR CÍA. LTDA. SEGUNDA- ANTECEDENTES.- 1- 

Mediante escribuza pública de fecha veintiocha de noviembre de dos mil 

seis, celebrada en la Notaría Tercera del cautía. Loja, se conslituyá la 

Compañía de Responsabilidad Limitada SERVICIO Y VENTAS 

MOGROVEJO RODRIGUEZ SERVEMOR CÍA LTDA, aprocada 

mediante resolucion número 06. LDSCL.186, de fecha seis de 

diciembre de dos mul seis, emitida qor el señor Delegada de 

Superintendencia de Compañías de Loja y Zamora Chinchipe, tasca en 

- el Registro de Compañias del aña dos quí sets, que mantiene el 

  Registrador -Mep---—I= baya ta putida número setecientos 

soventa y des (| — en el repneríria con el número trez el 

Y. setecientos sesen KO FA 9, con fecha colores de diciembre de 
DEMO MODE | ” | 

dos mil seis.- 2.- Medtrante cesolución número 0%, SO 1CL 164 de fecha 

dieciacha de agosto de dos mil sets, la señora lntendente de Compañias 

de Loja dispone la disobución de la antes iwdicada, compañía por 

      

enconicase mona en la consal de mactividad, tesalución inscrita en el 

Registro Mercantil con el aumero seiscientos cincuenta y uno (431), 

tama dos al cuatrocientos achenta y siete CA87) del diecmueve de 

apoñio úe dns mii ocho- SEGUNDA. REACTIVACIÓN. - Con tos 

antecedentes expuestos, en virtud de que aía no se ha producida la 

cancelación de la inserción de la Compañía en el Registra Mercantil y 

que se ha solucionada la comsa que motiva la disolución, el 

¿aupaecionte Humberto Féle Mograveja Orellana, Gerente General de 

la Cotapañía de Fesponsabilidad Limitada SERVICIO Y VENTAS 

MOGROVEJO RODRÍGUEZ SERYEMOR CÍA LTDA., debidamente 

atotuaada par tesotución de la Tunía General de Socios adoptada en 

sesión de fecha dos de febreca de dos tul queve y de confirmidad a la 

dispuesto cel atícula 174 de la Ley de Compañías declara reactivada
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la indicada compañía de tesponsabilidad himitada Usted señor Materia se 

dignará regar las demas cláugules de estilo para la plena validez del 

presente instrumento, Atentamente - Docior Hugo Monteros Paludines -. 

ABOGADO. matricula número quinientas sesenta y queve- CAL. 

Hasta aquí la minuta que queda elevada q escritura pública, en la cual se 

ratifica el otorgante. Formalizada el presente tostrumenta pública, ya el 

Notario la lei integramente al campaereciente quien se afiema y tetifica 

ampliamente enla expuesto y lo suscribe en widad de acta conmigo 

  , A Notaria Te as de Se. Dr. Elumberta Félix Magraveja 

Orellana, Gl KOFA e la Compañía de Responsabilidad Limitada 
RA e OYERON (CUATE SERIE SERVICIOS Demo mona MORO VEJO RODRIGUEZ SERVEMOR       

CÍA. LTDA, CI No VIO0189358, y del Doctor Emexjo Iglesias 

Armijos, Notario Primera del Canta La coccion 

DOCUMENTOS - 

 



Acta de 

Responsabilidad Limitada 

Junta beneral de Socios de la Compañía de 

"SERVICIO Y VENTAS —-MOGROVEJO 
RODRIGUEZ SERWEMOR CIA. LTDA." : 

    

En la ciudad a a (los dos días del mes de febrero de 

00, (A das (1“h0, en el domicilio de la Compañia de 

Responsabilidad Limitada "SERVYICIÓ Y MENTAS MOGROVEJO 

RODRIGUEZ SERWVEROR CIA. LTDA." ubicado en la calle 18 de 
1d, se 

Orella Anas 

Noriemkre NO. 

Félix Mogrovejo 

Rodriíquez, Lola 

Mogrovejo Rodriguez, Rosa 

Humberto Hanuel Mogrovedao 

totalidad de capital social 

Elizabeth Mogrove 

Rodriquezs 

de 

retimen los señores: Dr. Humberto 

Gissella Alexandra Mogroveda 

jo Rodríguez, María del Cisne 

Paulina Mogrovejo Rodriguez 

quienes integran la 

con la finalidad de 

  
    

    

wi 

   
la misma, 

realizar la presente Junta General de Socios, bajo la 

modalidad de Junta Universal, declarando su aceptación expresa 

y  kinánime para la celebración de esta Junta de carácter 

universal, por la que <e la considera como  validamente 
convocada y constituidas 

   
    

El Dro Humberto Félix  Mogroveda Dre llana, Gerente General de 

la Compañia indica QUe $ - : iversal de Socios ha sido 

convocada con el propos sizar la reactivación de 
la Compañia. El señor ( ral informa que la 

Intendente de 

08. 

Compañias 

SC. IÉCL. 166 de fecha 

  
KOFA 

  

   

  

      
   

número 

ha dispuesto 

diante resolución 

le Os, 

  

la 

  

disolución de la antg DEMO MODE compañia por encontrarse 
incursa en la  —catisal de . resolución ¿inscrita en 

el Registro Mercantil con eL-púmero 6ñi, tomo 2467 del 12 de 

agosto de 2006, 

Acto seguido interviene la señora María del Cisne  Hogravejo 

Rodriguez e -'indica que debida a uma negligencia de la 

Contadora de la Compañia no se han presentado en Forma 

oportuna los balances correspondientes a la intendencia de 
Compañias, falla que al momenta se encuentra corregida, por 

lo que al encontrarse realmente en  —funcionamiento de la 
EnmMDreaza, mociona que <= declare la reactivación de la 

compañia y que se autorice al Gerente beneral para que proceda 

a realizar los trámites correspondientes, moción que ES 

aceptada por Uinanimidad. 

Para constancia lo resuelto, firman los comparecientes al     
   

   

     

la pie de 

Dro Humberto 

01001 =p 
Los Los 

en original v dos copias. 

er



E 
Ft Odrigues 

  

Ñ Paga og 
María del Cisne Mogroaves DIOFicuez, 

E A 

Ye] D 
Rosa Fa dina Mogrovejo Rodriquez 

C.C. 110324 5    

   
Humberto nuel Mogrovejo Rodricuez - 

Cola 11005020953 
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KOFAX 
DEMO MODE       
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ES 
Concuarda ..2on uu odpinal en fe de ello confiero, esta 

, PRIMERA COPLA, que la sita, firmo, y signo ento Ciudad de Laya, 
» 

3
 o msema día de u celebracion 

       2 NOTARIO PRIMERO 
DEL CANTON LOJA 

  

verás Poy Poe ue el fo de Ray, proceda a marginar en ol 

crotecela rucaicetivo, 10 MONLULAON 69 Mestiesdateo? 0 17 UR =a 

norzo 70d 279 expedido ¿or lo Dra. Eráctino GUCcrsero es NTENS 

LV De bdo YE 12% y que ue roPiere as MODICION UL Li NERO 

TaWiuaiód Eo 1) Chienaraja DE SURUIDIOS Y -VaiTAS KUSIOVEJO NUDRALUTE. 
DENVER MÓM Gdhseo Lie, con Enmigidan en. el ecntén y provincio de -. 

Lo6jue de la que doy Fi paro les fánes legales conniguisntes.- Los 

je 23 de marzo del eña 20d 
   

   Er? NOTARIO PRIMERO 
"S DEL CANTON LO.1/A 

    

Le 2] a RN, 

[5 mo 9 
po : Y -. . 

  

  

KOFAX 
DEMO MODE     
  

  

 



  

  

  

UTA: Í PR CAN 11 EL CAEDOF LO Siro. 

KOFAX tk a Pe cha y Gande cuopliniente a lo disp. este p or le 
DEMO MODE 

Lu
ne
] 

.. 

    vrs uristina Cuevrera Aguirre, TITIADENE Lh CUENPA TT O. DE LOJA, 

er el brticulo Cuarte de 1a Kesclución Aprobaetoria Nos 09,80,3CL 

87, prote de. 2 inscribir la Escritura Péblica ove erntecede en - 

el REGISTRO DE COMPAÑIAS DEL AÑO 2009,. bajo la pertida Nos 221,- 

y anotada en el repertori o con el Nes 488,. juntemente con la Rg 

solución Aprobatoria de fecha 17 de marzo del 2009.” Se marginó. 

Loja, 30 de marzo del 2009. 

  

e. peo A taa Ty Titas 
Hz Bal nes Paleés Es 

106 PEGISTRADOR MERCANTE CE TAAITON A sa 

    

   

HAZORN: Doy fe de haber dedo  cumplímiento con lo 

dispuesto por la señora doctora Cristina 

Guerrero Aguirre. INTENDENTE DE COMPARTAS DE 
LOJA, mediante Resolución Mro. 09.50. 10L.47. de 

techa 17 de marzo de 2008, por lo que procedo a 

sentar razón en donde se “APRUEBA — LA 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS Y VENTAS 
MOGROVEJO RODRÍGUEZ SERVEMOR CÍA. LYDA.. en los 
térmimos constentes en la referida escritura. 

Particular del que dejo constancia psra los 

fines legales consiguientes.- (Loja. 0% de ¿mio 

de 20089,- 

 


